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I.- INTRODUCCIÓN 

 

La tarea administrativa moderna consiste en hacer frente a los cambios que se generan en nuestro 

entorno. El ritmo acelerado de ellos ha afectado profundamente a las estructuras institucionales, 

que se enfrentan a las innovaciones de hoy en día. 

Dentro de este marco de referencia, las Instituciones de Educación Superior, juegan un papel 

preponderante en la formación de profesionistas de calidad que puedan hacer frente a estos 

cambios y que sean promotores del crecimiento económico; para lograrlo se requiere de 

estructuras acordes a la misión institucional y a los requerimientos del entorno social y económico.  

Contar con una estructura organizacional adecuada, referenciando áreas y delimitando funciones, 

optimizará los recursos educativos y proveerá al Instituto Campechano de una base sólida para la 

consecución de sus fines.  

En el presente manual, documento normativo-administrativo, se establecen las funciones 

administrativas que sustentan el esfuerzo encaminado hacia el desarrollo organizacional. La 

configuración del documento incorpora los antecedentes del Instituto Campechano, señalando los 

principales acontecimientos de su evolución histórica; el marco jurídico en el que se enlistan los 

principales ordenamientos que regulan su funcionamiento. Asimismo, se describe la estructura 

orgánica, organigrama y objetivos y funciones de cada una de las áreas que lo conforman.  

Los manuales de organización y de funciones (MOF) son medios valiosos para la efectiva 

comunicación,  sirven para registrar y transmitir la información, respecto a la organización y 

funcionamiento, en general describen claramente la estructura orgánica y las funciones 

asignadas a cada elemento de una organización, así como las tareas específicas y la autoridad 

asignada a cada miembro del instituto. 

Para enriquecer su contenido y mantenerlo actualizado, es conveniente realizar revisiones 

periódicas, lo que permitirá conservar su vigencia y utilidad por la naturaleza dinámica que 

representa el mismo. 
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II. OBJETIVO 

El objetivo del presente Manual de Organización y Funciones (MOF) es mostrar la organización del 

Instituto Campechano, para lograr la consecución de sus fines, dando un panorama de la 

normatividad que rige a la institución; así como la estructura orgánica que permite el logro de los 

objetivos en él se definen los puestos y delimita el objetivo, las funciones y responsabilidades de los 

mismos, además de señalar el perfil deseado del puesto, con lo que se sientan las bases para 

garantizar el desempeño eficiente de las funciones del Instituto Campechano. 

 

III. ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

Después de la fundación y colonización de la Villa de San Francisco de Campeche en 1540, los 

españoles asentados en esta tierra necesitaban para sus descendientes y la población en general 

una educación formal. A instancia de Fray Pedro Reyes Ríos de la Madrid, vicario de la entonces 

villa de San Francisco de Campeche se decretó la Cédula Real del 30 de diciembre de 1714. Este 

mandamiento dispuso que, del convento de los Jesuitas de la ciudad de Mérida, pasaran a la villa 

tres religiosos a impartir la enseñanza de la Doctrina Cristiana, Gramática, Lectura y Escritura. 

A la llegada de los Jesuitas provenientes de la ciudad de Mérida, se hicieron cargo de los bienes y 

capitales, construyeron una nueva iglesia en el lugar de la antigua, que ya resultaba pequeña y 

primitiva. Impartieron la instrucción a la niñez, desde el año de 1715 hasta el día 6 de junio de 1767, 

en que fueron expulsados de la provincia. Tras la salida de la orden, el Ayuntamiento se hizo cargo 

del Colegio de San José, juntamente con la iglesia anexa. 

Durante este tiempo, el cuerpo municipal promovió diligencias ante la Corte, a fin de que vinieran 

a establecerse en el abandonado colegio cierto número de franciscanos de los que entonces residían 

en Mérida. El día 8 de enero de 1799, el Virrey de la nueva España, en cumplimiento de las órdenes 

reales, mandó que se les proporcionaran a los franciscanos de la provincia de Yucatán los edificios 

(Colegio e Iglesia) y capitales de San José. En ese mismo año, se establecieron los discípulos de San 

Francisco, restableciendo el colegio, el cual tomó desde entonces un auge que permitió el 

establecimiento de cátedras de Filosofía, Latinidad y Teología. 

El 1º.de octubre de 1820, las Cortes Españolas, decretaron la supresión de las ordenes mendicantes, 

decreto que fue comunicado por el gobernador de la provincia de Yucatán Don Juan María de 

Echeverri, al Señor Don Miguel Duque de Estrada, alcalde primero del Ayuntamiento de Campeche, 

en fecha 2 de febrero de 1821. 
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El Ayuntamiento nombró una comisión compuesta de un clérigo, el presbítero don José Dionisio 

Iglesias, y tres de sus miembros, don José Ignacio Medina y don Pedro Delgado, regidores; y don 

Antonio Pérez Gutiérrez, síndico procurador, para recibir los bienes patrimoniales de San José. El 

23 de febrero de 1821, se hizo cargo de ambos el cuerpo municipal, sosteniendo desde entonces 

una pequeña escuela provisional. El Plantel continuó a cargo de Fray Francisco de Paula Izquierdo, 

impartiéndose la enseñanza por cuenta de los intereses del capital legado por Don Miguel Antonio 

de Estrada y en ese estado permaneció hasta 1823, en el que definitivamente desapareció el antiguo 

colegio para crearse en su lugar el Colegio Clerical de San Miguel de Estrada. 

La creación del colegio se debió al presbítero campechano Miguel Antonio de Estrada, quien al 

fallecer legó una suma de cuarenta mil pesos para la formación y sostenimiento de una escuela de 

primeras letras en la ciudad murada; se pensó en primera instancia en adquirir un local para tal 

objeto, no obstante, en colaboración con el Ayuntamiento de la ciudad se resolvió que lo mejor sería 

fundar dicha escuela en el local que había ocupado el colegio de San José. El 17 de octubre de 1823 

se erigió el Colegio Clerical de San Miguel de Estrada y comenzó a funcionar el 28 de diciembre de 

1823, su primer rector fue el Pbro. José María Mareantes. Durante este periodo, se fundaron las 

cátedras de Jurisprudencia y se impartieron las cátedras de Derecho Natural y Náutica, y se 

apertura la Escuela de Medicina y Filosofía.  

La aplicación de las Leyes de Reforma, expedidas por el presidente del país, Benito Juárez trajo 

como consecuencia la separación de la Iglesia en el ámbito educativo, resultado de ello fue el cierre 

del Colegio Clerical de San Miguel de Estrada y la apertura de un colegio moderno denominado 

Instituto Campechano con base al decreto de fecha 26 de octubre de 1859 expedido por el entonces 

gobernador del estado, Pablo García Montilla. Y fue el 2 de febrero del mismo año cuando el 

Instituto Campechano abrió sus puertas a los estudiantes, iniciando así una nueva etapa en la 

educación campechana. 

Los tiempos han cambiado, las necesidades educativas de nuestra sociedad no son las mismas y es 

con base a esta eventualidad que el Instituto Campechano ha tenido que adaptarse al cambio, a las 

necesidades y a la modernidad de los tiempos y se han establecido sistemas para la educación 

media superior, superior y posgrado, además de la preparatoria y licenciaturas como: las Escuelas 

Normales Preescolar, Primaria y Superior, Ciencias de la Comunicación, Trabajo Social, 

Gastronomía, Turismo, Mercadotecnia, Artes Visuales y Educación Artística oferta además 

maestrías y doctorados. 
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IV. MARCO JURÍDICO 

 
             *Ley Federal del Trabajo. 

             *Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

             *Ley del Impuesto sobre la Renta y su Reglamento. 

             *Ley del Seguro Social  y su Reglamento. 

             *Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

             *Ley de Protección de Datos Personales. 

             *Ley Orgánica del Instituto Campechano. 

             *Estatuto General del Personal Académico. 

             *Y demás disposiciones normativas y acuerdos del Consejo Superior del Instituto 

Campechano. 

 

V. MISIÓN Y VISIÓN 

 

 

Misión 

Nuestra misión universitaria es ofrecer educación de excelencia a través de la calidad académica, 

mediante la capacitación y formación continua, del nivel medio superior, superior y de posgrado 

con sentido ético, humanista, inclusivo, de equidad e igualdad para la mejora y transformación 

social. 

 

 

Visión 

Ser una universidad pública de prestigio con cobertura nacional en los niveles: medio superior, 

superior y posgrado, que oferte una formación inclusiva y equitativa; con programas educativos 

evaluados y acreditados, procesos certificados, personal humano comprometido y responsable que 

posibilite a los egresados su inserción en el campo laboral. 

 

 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/normatividad/paginas/leyes_2016.aspx
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/normatividad/paginas/leyes_2016.aspx
http://www.imss.gob.mx/conoce-al-imss/marco-normativo
http://inicio.ifai.org.mx/SitePages/marcoNormativo.aspx
http://inicio.ifai.org.mx/SitePages/marcoNormativo.aspx
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VI. NIVELES JERÁRQUICOS. 

 

CLAVE PUESTO 

CF001 RECTOR 

CF002 SECRETARIO GENERAL 

CF002.1 DIRECTOR GENERAL 

CF002.1 ABOGADO GENERAL 

EP003 DIRECTOR ACADEMICO P 

EL003.1 DIRECTOR ACADEMICO L 

CF003.1 DIRECTOR DE AREA 

CF004 JEFE DE DEPARTAMENTO 

EP002 SECRETARIO DE PREPARATORIA 

EL002.1 SECRETARIO DE LICENCIATURA 

CF007 JEFE DE OFICINA 

CF007.1 SECRETARIO DE LA DIRECCION GENERAL 

P0002 MEDICO 

CF006 COORDINADOR 

P0001 PROGRAMADOR ANALISTA 

P0003 PROMOTOR DEPORTIVO 

CF008 TECNICO ESPECIALIZADO "A" 

CF009 VELADOR 24 X 24 

E0002 PREFECTO ESPECIALIZADO 

T0001 TECNICO ESPECIALIZADO "B" 

S0001 MAESTRO ALBAÑIL 

S0002 ELECTRICISTA  

T0002 FOTOGRAFO 

T0003 CAPTURISTA 

S0003 CHOFER 

A0002 AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

E0001 AUXILIAR DE SERVICIOS (PREFECTURA) 

S0004 AUXILIAR DE SERVICIOS (INTENDENCIA) 

AAC01 AUXILIAR DE ACTIVIDADES ARTISCAS Y CULT 

EL001 MAESTRO DE LICENCIATURA 

EP001 MAESTRO DE PREPARATORIA 

EA001 MAESTRO DE ORQUESTA SINFONICA 
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VII. ORGANIGRAMA GENERAL  
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VIII. CONCENTRADOS DE PUESTOS 

 



 INSTITUTO CAMPECHANO  

 

 

 M.O.F 2025 
 

RECTORIA  

 P  U  E  S  T  O Número  

 RECTORÍA  

CF001 Rectora 1 

CF008 Técnico especializado “A” 1 

  2 

 SECRETARÍA PARTICULAR DE LA RECTORÍA  
CF002.1 Secretaria particular de la rectoría 1 

CF004.1 Secretaria de la rectoría 1 

CF007 Jefe de Oficina 1 

  3 

 ÓRGANO INTERNO DE CONTROL  

CF003.1 Director de Área (Contralora Interna) 1 

CF006 Coordinador 1 

A0002 Auxiliar Administrativo  2 

  4 

 UNIDAD DE TRANSPARECIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

CF003.1 Director de Área de la Unidad de Transparencia y acceso a la información Pública 1 

P0001 Programador Analista 1 

  2 

 UNIDAD DE GENERO 
 

CF003.1 Director de Área de la Unidad de Transparencia y acceso a la información Pública 1 

CF008 Técnico Especializado “A” 1 

  2 

DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 
CF002.1 Abogado General 1 

CF003.1 Director Área de servicios jurídicos 1 

CF007 Jefe de oficina 1 

  3 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y CALIDAD  
CF002.1 Director General de Planeción y Calidad 1 

CF003.1 Director de Área 3 

PTCL1 Profesor Investigador de Tiempo Completo Licenciatura 1 

CF004 Jefe de Departamento 1 

CF008 Técnico Especializado “A” 1 

  7 

DIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS DE POSGRADO E INVESTIGACIÓN 
CF002.1 Director General de Estudios de Posgrado e Investigación 1 

PTCL1 Profesor de Tiempo Completo de Licenciatura 1 

EL002.1 Secretaria de Licenciatura de la Dirección General de Estudios de Posgrado e Investigación 1 

CF007.1 Secretaria de la Dirección General 1 

T0001 Técnico Especializado “B“ 1 

  
5 
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DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 
 

PTCP.1 Profesor Investigador de Tiempo Completo Preparatoria 1 

 
 1 

 DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES HISTÓRICAS Y SOCIALES  
CF003.1 Director de Investigaciones Históricas y Sociales 1 

CF007 Jefe de Oficina 1 

 
 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS  
CF002.1 Director General de Finanzas 1 
T0001 Secretaria  1 
  2 

 DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD  
CF003.1 Director Área de contabilidad 1 
CF007 Jefe de la oficina 1 
CF007.1 Secretaria dela Dirección General 1 
CF008 Técnico Especializado “A” 1 
P0001 Programador Analista  1 
A0002 Auxiliar Administrativo 2 
  7 

 DIRECCIÓN DE INGRESOS Y EGRESOS  

CF003.1 Director Área de Ingresos y Egresos 1 

CF007 Jefe de Oficina 2 

CF008 Técnico Especializado “A” 2 

  5 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN  
CF002.1 Director General de Administración 1 

CF007.1 Secretario de la Dirección General 1 

P0001 Técnico Especializado “B” 1 

  3 

 DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS  

CF003.1 Director de Área  Recursos Humanos 1 

CF004 Jefe del Departamento 1 

CF007 Jefe de la Oficina 3 

P0001 Programador Analista 1 

CF008 Técnico Especializado “A” 3 

A0002 Auxiliar Administrativo 1 

  10 

 DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES  

CF003.1 Director de Área Recursos Materiales 1 

CF008 Técnico Especializado “A” 2 

T0003 Capturista 2 

A0002 Auxiliar Administrativo 2 

T0001 Técnico Especializado “B” 1 

  8 
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 DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES  

CF003.1 Director de Servicios Generales 1 

CF004 Jefe de Departamento 2 

CF007 Jefe de Oficina  1 

CF007.1 Secretario de la Dirección General 1 

E0002 Prefecto Especializado 2 

T0003 Capturista 1 

T0001 Técnico Especializado “B” 5 

CF008 Técnico Especializado “A” 4 

CF006 Coordinadores 8 

S0003 Chofer 1 

A0002 Auxiliar Administrativo 1 

S0004 Intendentes 16 

  43 

 DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  
CF003.1 Director de Áreas de Servicios Administrativos 1 

CF007 Jefe de Oficina 1 

A0002 Auxiliar Administrativo 1 

  3 

DIRECCIÓN GENERAL DE TIC’s  

 DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACION  
CF002.1 Director General de Tecnologías de ala Información 1 

CF003.1 Director de Área Cómputo 1 

CF004 Jefe de Departamento de Telecomunicaciones  1 

CF007 Jefe de Oficina 3 

P0001 Programador Analista 4 

CF008 Técnico Especializado “A” 2 

T0001 Técnico Especializado “B” 1 

  13 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL  
CF002.1 Director General de Comunicación Social 1 

T0002 Fotógrafo 1 

  2 

 DIRECTOR DE  RELACIONES PÚBLICAS  

CF003.1 Director de Área de Relaciones Públicas 1 

P0001 Programador Analista 1 

  2 

 DEPARTAMENTO DE DISEÑO E IMPRESIÓN  
CF004 Jefe del Departamento de diseño e Impresion 1 

CF007 Jefe de oficina 1 

T0001 Técnico Especializado “B” 1 

  3 

SECRETARIA GENERAL  
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 SECRETARIA GENERAL 
 

CF002 Secretaria General 1 

CF004 Jefe de Departamento 2 

CF008 Técnico Especializado “A” 2 

T0001 Técnico Especializado “B” 1 

CF007 Jefe de Oficina 1 

  7 

 ESCUELA PREPARATORIA MATUTINA  

EP003 Director Académico Preparatoria 1 

EP002 Secretario Académico Preparatoria 1 

PTCP.1 Profesor de tiempo completo de Preparatoria 1 

EP001 Maestro de preparatoria 26 

P0001 Programador Analista 1 

E0001 Auxiliar de Servicios 4 

T0001 Técnico Especializado “B” 1 

  35 

 ESCUELA PREPARATORIA VESPERTINA  

EP003 Director Académico Preparatoria 1 

EP002 Secretario Académico 1 

T0001 Técnico especializado “B” 2 

P0001 Programador analista. Encargada del laboratorio 1 

E0002 Prefecto especializado 1 

E0001 Auxiliar de servicios (Prefectura) 1 

EP001 Maestros de preparatoria 23 

  32 

 ESCUELA NORMAL PREESCOLAR  

EL003.1 Director Académico de Licenciatura 1 

EL002 Secretaria de Licenciatura 1 

PTCL1 Profesor Investigados de Tiempo Completo de Licenciatura 1 

EL001 Maestro de licenciatura 5 

E0002 Responsable Control Escolar 1 

T0003 Capturista 1 

S0004 Auxiliar de Servicios (Intendencia) 1 

  11 

 ESCUELA NORMAL PRIMARIA  

EL003.1 Director Académico de Licenciatura 1 

EL002.2 Secretaria   de Licenciatura 1 

EL001 Maestro de Licenciatura 8 

CF008 Técnico Especializado “A” 1 

CF007 Jefe de Oficina 1 

E0001 Auxiliar de servicios (Prefecto) 1 

  13 
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 ESCUELA NORMAL SUPERIOR  
EL003.1 Director Académico de Licenciatura 1 

EL002.1 Secretario de Licenciatura 1 

PTCL.1 Profesor investigador de tiempo completo de Licenciatura 1 

EL001  Maestro de Licenciatura 10 

CF007.1 Secretaria de Dirección General 1 

  
14 

 ESCUELA DE TURISMO  

EL003.1 Directora de la  Escuela de Turismo 1 

EL002.1 Secretaria  de Licenciatura de la Escuela de Turismo 1 

CF008 Técnico Especializado “A” 2 

T0001 Técnico Especializado “B” 1 

E0001 Prefectura 2 

PTCL1 Profesor Investigador de tiempo completo de Licenciatura 1 

EL001 Maestro de Licenciatura 12 

  20 

 ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL  

 ● CAMPECHE  
EL003.1 Directora Académico de Licenciatura  1 

EL002.1 Secretaria de Licenciatura 1 

CF008 Técnico Especializado “A” 1 

T0001 Técnico Especializado “B” 1 

PTCL1 Profesor Investigador de Tiempo Completo de Licenciatura 3 

EL001 Maestro de Licenciatura 11 

  18 

 ● HECELCHAKÁN  
CF007 Jefa de Oficina de Encargada de la  escuela de trabajo Social del módulo de Hecelchakan  1 

CF007 Jefe de oficina 1 

A0002 Auxiliar Administrativo 1 

CF008 Técnico Especializado “A” 1 

T0001 Técnico Especializado “B” 1 

PTCL1 Profesor Investigador de Tiempo Completo de Licenciatura 1 

EL001 Maestro de Licenciatura 8 

  14 

   

 ESCUELA DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN  
EL003.1 Director Académico de Licenciatura  1 

EL002.1 Secretaria de Licenciatura 1 

CF008 Técnico Especializado “A” 1 

PTCL1 Profesor Investigador de Tiempo Completo de Licenciatura 1 

EL001 Maestro de Licenciatura 7 

  11 

 RADIO IC  

CF004 Jefe de Departamento de Radio 1 

T0001 Técnico Especializado “B” 1 

A0002 Auxiliar Administrativo 2 

  6 
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 ESCUELA DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA  
EL003.1 Director Académico dela Escuela de Educación Artística 1 

EL002.1 Secretario de Licenciatura  1 

PTCL1 Profesor Investigador de Tiempo Completo de Licenciatura 1 

CF008 Técnico Especializado “A” 1 

EL001 Maestro de Licenciatura 12 

EA001 Compañía de Danza 8 

EA001 Músicos (Maestro de orquesta sinfónica) 19 

S0004 Auxiliar de Servicios 2 

  45 

 ● HECELCHAKÁN  
CF007 Jefa de Oficina Encargado dela Escuela de Artística del módulo de Hecelchakan  1 

EL001 Maestro de Licenciatura 2 

A0002 Auxiliar Administrativo 2 

  5 

 ESCUELA DE MERCADOTECNIA  
EL003.1 Director Académico de Licenciatura 1 

EL002.1 Secretario de Licenciatura 1 

CF008 Técnico Especializado “A” 1 

A0002 Auxiliar administrativo 2 

PTCL.1 Profesor de Tiempo Completo de Licenciatura 1 

EL001 Maestro de Licenciatura 10 

  16 

 ESCUELA DE GASTRONOMIA  

EL003.1 Director Académico de Licenciatura 1 

EL002.1 Secretario de Licenciatura 1 

CF007 Jefe de Oficina de Cocina. 1 

PTCL1 Profesor de Tiempo Completo de Licenciatura 1 

EL002 Maestro de Licenciatura  11 

A0002 Auxiliar administrativo  3 

E0001 Auxiliar de Servicios 1 

  19 

 ESCUELA DE ARTES VISUALES  

EL003 Director de escuela DE Artes Visuales 1 

EL002 Secretaria académica. de la Escuela de Artes Visuales 1 

CF007 Jefe de Oficina 1 

PTCL1 Profesor de Tiempo Completo de Licenciatura 1 

EL001 Maestro de Licenciatura  8 

E0001 Auxiliar de Prefectura 1 

  13 

 DIRECCIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS  

CF003.1 Director Académico de Lenguas Extranjeras 1 

CF004 Jefe de Departamento de Lenguas Extranjeras 1 

EL001 Maestros de Licenciatura 5 

  7 
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 DIRECCIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE APOYO 
 

CF003.1 Director de Área Servicios Educativos de Apoyo 1 

CF004 Jefe de Departamento  3 

CF006 Coordinador 1 

P0002 Médico  3 

CF008 Técnico Especializado “A”  8 

P0001 Programador Analista 1 

T0001 Técnico Especializado “B”  3 

A0002 Auxiliar Administrativo 2 

E0001 Auxiliar de servicios 1 
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 DIRECCIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS  
CF003.1 Director de Área Actividades Deportivas y Recreativas 1 

CF008 Técnico Especializado “A” 2 

P0003 Promotor deportivo 2 

T0001 Técnico Especializado “B” 1 

AAC01 Auxiliar de Actividades Artísticas y Culturales 1 

  7 

 COORDINACIÓN DE CULTURA  

CF004 Jefe del Departamento de Cultura. 1 

CF008 Técnico Especializado “A” 1 

T0001 Técnico Especializado “B” 2 

E0001 Auxiliar de servicios 1 

T0003 Capturista 1 

  6 

 DIRECCIÓN DE CONTROL ESCOLAR  
CF003.1 Director de Área de Control Escolar 1 

T0001 Técnico Especializado “B” 2 

CF008 Técnico Especializado “A” 3 

CF007 Jefe de Oficina 1 

S0004 Auxiliar de Servicios 1 

A0002 Auxiliar Administrativo 1 

  9 

 DIRECCIÓN DE SUPERACIÓN ACADEMICA E INTERCAMBIO INTERINSTITUCIONAL  
CF003.1 Director de Área 1 

CF007.1 Secretario de la Dirección General 1 

  2 

   

  TOTAL 463 
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IX. UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
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1. Rectoría. 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA: Rectoría 

 

Ana l í t ico de  P lazas  

CLAVE PUESTO NÚMERO 

CF001 Rectora 1 

CF008 Técnico Especializado “A” 1 

 

TOTAL 2 
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Unidad Administrativa: RECTORÍA 
 

Descr ipc ión de l  Puesto  

 

NOMBRE DEL PUESTO 

Rectora 

OBJETIVO 

Administrar las actividades académicas, administrativas, financieras y de desarrollo 
institucional; de acuerdo al marco normativo en vigencia, así como la toma de decisiones 
para la mejora continua del Instituto Campechano. 
 

UBICACIÓN 

Jefe Inmediato: Consejo Superior 

Perfil del Puesto Deseado : Doctorado, Maestría en Educación, LAE 

Puestos Directos: Todos los mandos superiores y medios del I.C. 

FUNCIONES 

Generales: 

 Tener la representación legal del Instituto, facultado para celebrar toda clase de 

convenios, contratos y demás actos jurídicos en nombre del mismo. 

 Nombrar a los directores y personal docente de las facultades, escuelas y centros, 

con aprobación del Consejo Superior. 

 Nombrar y remover libremente al Secretario General del Instituto, a los directores 

administrativos y demás personal de confianza de las diversas dependencias del 

Instituto. 

 Velar por el estricto cumplimiento de la ley orgánica y de los reglamentos que de ella 

emanen. 

 Someter al conocimiento del Consejo Superior, todos los asuntos de la competencia 

de éste o aquellos que estime pertinentes, aportando los elementos de juicio 

conducentes y que están a su alcance. 

 Tener en las materias no reservadas expresamente al Consejo Superior o al 

Patronato, la dirección general del gobierno administrativo-financiero del Instituto.  

 Velar por la conservación del orden y la disciplina en el Instituto, para lo que dictará 

las medidas que estime más efectivas  para ese propósito. 

 Imponer las sanciones que correspondan, en caso de faltas que no sean de índole 

grave, al personal de prefectura, de intendencia y de las dependencias 

administrativas del Instituto. 

 Someter al Consejo Superior los proyectos necesarios para la buena marcha del 

Instituto, en sus aspectos técnico pedagógico, cultural y administrativo. 

 Administrar el funcionamiento del Instituto, ordenar los pagos y erogaciones 

ajustadas al presupuesto aprobado, o los extraordinarios autorizados. 

 Recibir la protesta correspondiente del fiel cumplimiento de sus deberes sociales y 

del ejercicio honesto de su profesión, a todos los que fueren aprobados en 



INSTITUTO CAMPECHANO  

 

 

  

exámenes profesionales. Podrá delegar esta función en el director de la escuela o 

facultad respectiva. 

 Expedir y firmar, en unión del Secretario General, los títulos y los diplomas que 

acrediten la obtención de licenciaturas y posgrados.  

 Profesar potestativamente en alguna de las escuelas o facultades del Instituto, o 

realizar en cualquiera de sus centros, labores de investigación. 

 Conceder licencia para separarse de su cargo, hasta por treinta días, con o sin goce 

de sueldo, al Secretario General, directores de las facultades, escuelas, centros y 

demás dependencias del Instituto, así como al personal docente, administrativo, de 

prefectura y de intendencia, designando a quienes deban sustituirlos en su caso, 

durante la licencia. 

Periódicas: 
 

 Convocar al Consejo Superior y presidirlo. 

 Ejecutar los acuerdos que emanen del Consejo Superior. 

 Designar al personal de intendencia de las facultades, escuelas, centros y demás 

dependencias del Instituto. 

 Designar al personal de prefectura de las facultades, escuelas y centros, quienes 

dependerán directamente de él. 

 Acordar la celebración de cursos temporales, ciclos de conferencias o cátedras 

libres que no formen parte de los planes de estudio permanente. 

 Aprobar los programas de exámenes, sus reformas o modificaciones, propuestos 

por los directores de las facultades, escuelas y centros del Instituto. 

 Exigir del personal docente, el cumplimiento de la tarea educativa que se le 

encomiende. 

 Rendir anualmente al Consejo Superior, un informe por escrito de las actividades 

desarrolladas en el Instituto. 

RELACIONES DE COORDINACIÓN  

Internas: 

 Todas las áreas y escuelas que conforman el Instituto Campechano. 
 
 

Externas:  

 Dependencias de la administración pública municipal, estatal y federal, así como 

instituciones de educación media superior y superior. 
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Unidad Administrativa: RECTORÍA 
 

Descr i pc i ón  de l  Pu e s t o  

NOMBRE DEL PUESTO 

Técnico Especializado “A” 

NOMBRE DEL CARGO 

Secretaria 

OBJETIVOS 

Auxiliar y apoyar las actividades administrativas de la Rectoría  

UBICACIÓN 

Jefe Inmediato:  Rectora 

Perfil del Puesto Deseado:  Licenciatura con conocimiento de paquetería office, 
atención al público y manejo de oficina. 

Puestos Directos: Ninguno 

FUNCIONES 

 
Generales: 

 Realizar aquellas funciones inherentes a su cargo que le encomiende su jefe 
inmediato superior. 

 Recibir, turnar y archivar en tiempo y forma la correspondencia que le sea turnada 
por su jefe inmediato. 

 Elaboración en tiempo y forma de los documentos u oficios que le sean solicitados 
por su jefe inmediato. 

 Controlar, verificar y custodiar el buen funcionamiento del equipo y mobiliario de 
su centro de trabajo y apoyar en las actividades administrativas que se le 
encomienden. 

 Atender con cordialidad a toda persona que solicite alguna información en 
Rectoría. 

 
Periódicas: 

 Encargada de los Archivos en Trámite de COTAIPEC 

 Encargada de supervisar que los suministros de Rectoría (café, manzanas, te, 
servilletas, platos, cucharas, jabón líquido de manos, agua mineral, agua 
embotellada, entre otros), haya en existencia siempre, en caso contrario gestionar 
el abastecimiento. 

 Llevar control de los suministros de papelería y realizar las requisiciones 
necesarias para abastecer la papelería (tóner, plumas, hojas, carpetas, lápices, 
entre otros). 

 Encargada de gestionar el correo rectoria.ic@instcamp.edu.mx 

 Revisar todos los días que las áreas correspondientes a Rectoría (recepción, 
secretaria particular, gaceta y despacho rectoral), se encuentren limpias y con los 
servicios requeridos para su buen funcionamiento. 

 Realizar solicitudes de servicio en caso de algún mantenimiento preventivo en la 
rectoría. 

mailto:rectoria.ic@instcamp.edu.mx
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 Entregar la documentación que se le haya turnado, a las áreas administrativas 
correspondientes en tiempo y forma. 

 Llevar el control consecutivo de la carpeta física y virtual de oficios, memorándums 
y visitas. 

 Contestar las llamadas telefónicas y turnarlas a la Secretaría de Rectoría para que 
se le dé tramite a lo solicitado. 

 
Extraordinarias: 
 

 Las funciones que sean asignadas por el Secretario Particular de Rectoría y/o el 
Rector. 
 
Enternas: 
 

 Todas las áreas y escuelas que conformen el Instituto Campechano  
 
Externas: 
 

 Dependencias de la Administración Publica,Municipal,Estatal,asi como 
instituciones de Educación  Media Superior y Superior 
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Unidad Administrativa: RECTORÍA 

 

 

Organigrama 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rectora (1) 

Consejo Superior 

Técnico 

Especializado (1) 
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2. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Unidad Administrativa: RECTORÍA 
Subunidad Administrativa: Unidad de Transparencia y  

Acceso a la Información Publica 
 
 

Analítico De Plazas 
  

 
 

 
 
 
 
 

CLAVE PUESTO NÚMERO 

CF003.1 
Director de Área, Titular de la Unidad de 
Transparencia y acceso a la información pública 

1 

P001 Programador Analista 1 

 TOTAL 2 
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Unidad Administrativa: RECTORÍA 
Subunidad Administrativa: Unidad de Transparencia y  

Acceso a la Información Publica 

 

Descr ipc ión de l  Puesto  

NOMBRE DEL PUESTO 

Director de Área 

NOMBRE DEL CARGO 

Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

OBJETIVO 

Fomentar la Transparencia y coordinar los esfuerzos institucionales para que 
toda la información fluya y sea accesible de una manera eficiente. 

UBICACIÓN 

Jefe Inmediato: Rectora 

Perfil del Puesto deseado:  Maestría o Licenciatura afín al cargo 

Puestos Directos: Coordinador archivista. 

FUNCIONES 

 
Generales: 
 

• Fomentar la transparencia y accesibilidad a la información de la Institución. 

• Fungir como enlace entre el I.C. y la COTAIPEC. 

• Orientar a los interesados de la manera correcta de formular sus solicitudes 
de información. 

• Proporcionar las respuestas correspondientes a todas las solicitudes de 
información. 

• Realizar y/o promover la organización y operatividad de los archivos públicos 
del I.C., conforme a las disposiciones establecidas por la normatividad de 
Transparencia del Estado de Campeche y Nacional. 

• Constatar que la información subida por las unidades administrativas del I.C. 
a la Plataforma Nacional de Transparencia este actualizada y completa. 

• Revisar diariamente el Sistema Electrónico de solicitudes de información, 
para dar respuesta completa y expedita a las solicitudes que se reciban por 
parte de la comunidad estudiantil y la ciudadanía en general. 

• Elaborar el programa anual de trabajo de la Unidad. 
 

Periódicas: 

• Supervisar y solicitar la información requerida para la actualización del portal 
de transparencia del I.C. 

• Supervisar y actualizar la información subida a la Plataforma Nacional de 
Transparencia de acuerdo al periodo señalado. 

• Solicitar a los titulares de todas las unidades administrativas del I.C., la 
información necesaria para la actualización del portal. 
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• Verificar que el trámite y respuesta a las solicitudes de información se realice 
dentro de los plazos establecidos de la Ley General de Transparencia.  

• Promover la conformación de los sistemas de datos personales del I.C. y su 
actualización permanente, en coordinación con los responsables de los 
sistemas de datos personales de la Institución conforme a las disposiciones 
establecidas en la Ley de Protección de datos personales del Estado de 
Campeche y sus municipios. 

• Coordinar con la COTAIPEC los eventos de capacitación para la difusión, 
consolidación, y ampliamiento de los principios y obligaciones en materia de 
transparencia. 

 
Extraordinarias: 
 

• Las demás actividades que, con motivo de las funciones inherentes del 
puesto, le indique su jefe inmediato o el Rector. 

• Expedir copia simple o certificada de la información pública solicitada, 
siempre que obre en los archivos del ente público. 

 
 

RELACIONES DE COORDINACIÓN  

 
Internas: 

• Todas las áreas del Instituto Campechano. 

 
Externas:  

• COTAIPEC 

• PUBLICO EN GENERAL 
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Unidad Administrativa: RECTORÍA 
Subunidad Administrativa: Unidad de Transparencia y  

Acceso a la Información Publica 

 

Descr ipc ión de l  Puesto  

NOMBRE DEL PUESTO 

Programador Analista 

NOMBRE DEL CARGO 

Coordinador Archivista 

OBJETIVO 

Promover y vigilar el cumplimiento en materia de gestión documental y 
administración de archivos. 

UBICACIÓN 

Jefe Inmediato:  Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

Perfil del Puesto deseado:  Licenciatura o carrera trunca afín al cargo. 

Puestos Directos: Ninguno. 

FUNCIONES 

 
Generales: 
 

• Administrar y elaborar los instrumentos de control archivístico. 

• Programar capacitación para la elaboración de los formatos que integran el 
control archivístico. 

• Trabajar con las unidades administrativas, y áreas encargadas de los 
archivos de trámite, concentración e histórico.  

• Colaborar en la elaboración de inventarios, catálogos, cuadros de 
clasificación y otros instrumentos que faciliten la gestión de los archivos. 

• Establecer pautas para la organización, conservación, valoración y 
disposición de los documentos, considerando las particularidades de cada 
sujeto obligado. 

• Supervisar las actividades de valoración, disposición documental, 
modernización y automatización de procesos archivísticos. 

• Asegurar que los documentos se conserven adecuadamente, tanto en 
formato físico como electrónico y en la difusión de información relevante. 

• Registrar en la plataforma institucional la información generada por las 
diversas áreas en la Plataforma Nacional de Transparencia.  
 

Periódicas: 

• Revisar los documentos solicitados para baja en coordinación con el Órgano 
de Control Interno. 

• Enviar avisos del cumplimiento en materia de control archivístico. 
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• Analizar y vigilar con el cumplimiento de la periodicidad de las fracciones 
registradas. 

 
Extraordinarias: 

• Las que surjan de las encomiendas del jefe inmediato, de acuerdo a las 
necesidad de la dirección. 

RELACIONES DE COORDINACIÓN  

 
Internas: 

• Todas las áreas del Instituto Campechano. 

 
Externas:  

• COTAIPEC 

• PUBLICO EN GENERAL 
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Unidad Administrativa: 
RECTORÍA 

 
Subunidad Administrativa: UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PUBLICA 

 
Organigrama 

 
 
 
 
 
 
 
 

Titular de la Unidad de Transparencia y 
Acceso a la Información Publica (1) 

Rectora 

Programador Analista (1) 
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3. Unidad de Genero. 
  



INSTITUTO CAMPECHANO 

 

Unidad Administrativa: RECTORÍA 

Subunidad Administrativa: 

 UNIDAD DE GÉNERO 

 

Ana l í t ico de  P lazas  

CLAVE PUESTO NÚMERO 

CF003.1 Directora de área 1 

CF008 Técnico Especializado “A” 1 

 

TOTAL 2 
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Unidad Administrativa: RECTORIA 

Subunidad Administrativa:   

UNIDAD DE GÉNERO 

Descr ipc ión de l  Puesto  

NOMBRE DEL PUESTO 

Directora de Área 

NOMBRE DEL CARGO 

Directora de Unidad de Género  

OBJETIVO 

Coordinar, programar, supervisar, sensibilizar para institucionalizar y transversalizar la 
perspectiva de género, derechos humanos, cultura de paz; alcanzado la igualdad e 
inclusión entre los géneros; así como también contribuir al análisis y atención de los 
problemas al interior de la institución para prevenir y atender todo acto de discriminación, 
violencia, de la realidad nacional para promover políticas públicas encaminadas a una 
sociedad más igualitaria y demás encomiendas que sean asignadas. 

UBICACIÓN 

Jefe Inmediato: Rectoría 

Perfil del Puesto deseado:  Maestra en Gestión Educativa o carrera afín. 

Puestos Directos:  Técnico Especializado “A” 

FUNCIONES 

Generales: 

 Transversalizar e institucionalizar la incorporación de la perspectiva de género en la 
educación a través de acciones. 

 Promover la implementación del Programa Institucional de Igualdad y perspectiva de 
género bajo los principios de Derechos Humanos, Inclusión y cultura de paz que 
permitan el adecuado desarrollo de la labor y la igualdad entre los géneros. 

 Fomentar y fortalecer las acciones de vinculación interinstitucional para impulsarla al 
interior del IC. 

 Apoyar en las acciones de capacitación en temas de derechos humanos, perspectiva 
de género, cultura de paz,  

 Detectar y proponer las acciones de capacitación/formación de instancias externas con 
temas para alcanzar la igualdad sustantiva, necesaria para el personal administrativo, 
docente, alumnado en el IC. 

 Coordinar acciones de difusión, sensibilización de los derechos humanos, perspectiva 
de género, cultura de paz a la comunidad educativa. 

 Emitir los programas de trabajo anual y presupuesto del área, considerando las 
necesidades y requerimientos que para ello se establezcan. 

 Gestionar los recursos y requerimientos necesarios ante las diversas áreas, para el 
desarrollo de las acciones propias de la dirección. 

 Prevención y sensibilización de problemáticas en temas de violencia, acoso y 
hostigamiento, en la comunidad educativa. 

 Gestión y vinculación con organismos externos para generar sinergias. 

 Generar diagnósticos en temas de perspectiva de género, derechos humanos, 
discapacidad, y cultura de paz al interior de la comunidad educativa. 



INSTITUTO CAMPECHANO 

 

 Generar informes de las acciones emprendidas de la unidad  

 Todas las encomiendas de representación, y acciones de rectoría 
 

Periódicas: 

 Participar en Auditorías internas y externas. 

 Programación y calendarización anual del Plan de trabajo  

 Participar en las reuniones de trabajo, para la organización de las tareas específicas o 
colectivas. 

 Coordinar el análisis de resultados de las investigaciones realizadas a fin de procurar 
el establecimiento de estrategias de mejora continua. 

 Acudir a las reuniones y entrevistas para verificar el desarrollo de los trabajos de 
investigación que los docentes o personal del IC desarrollen. 

 Integrar los expedientes de investigaciones, informes y resultados de denuncias en 
temas de violencia, acoso, hostigamiento de los usuarios de nuestra comunidad 
educativa y efectuar el registro correspondiente. 

 Participar en la organización y realización de actividades formadoras como son: 
debates, conferencias, congresos, talleres, etc., y la difusión de los mismos. 

 Coordinar las acciones de integración, diseño, difusión de temas de perspectiva de 
género, derechos humanos, discapacidad, y cultura de paz al interior de la comunidad 
educativa. 

 Elaborar y presentar los informes y solicitudes requeridos por la Rectoría o las diversas 
áreas. 

 Representar el área ante el Consejo Superior y en las diversas actividades que lo 
requieran 

 
Extraordinarias: 

 Reuniones de trabajo 

 Reuniones de representación institucional con dependencias externas  

RELACIONES DE COORDINACIÓN  

Internas: 

 Rectoría 

 Secretaria General 

 Dirección General de Planeación y Calidad 

 Dirección General Jurídica. 

 Dirección General de Finanzas. 

 Dirección de órgano interno de control. 

 Dirección General de Administración: 

 Dirección de Recursos Humanos. 

 Dirección de Recursos Administrativos. 

 Dirección de Recursos Materiales. 

 Dirección de Servicios Generales. 

 Dirección de presupuestación. 

 Dirección de Planeación. 

 Dirección de Contabilidad  

 Dirección de Cómputo. 
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 Dirección General de Comunicación Social. 

 Dirección de Servicios Educativos y de apoyo. 

 Departamento de Radio. 

 Departamento de diseño e impresión. 

 Departamento de cultura. 

 Departamento de orientación educativa. 

 Direcciones de Escuela de nivel medio superior y superior. 

 Personal docente 

 Alumnos 

Externas:  

 Instituto de la Mujer del Estado de Campeche (IMEC). 

 Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, (CODHECAM) 

 Comisión de Derechos Humanos de la Secretaria de gobierno.  

 Instituciones Educativas de Nivel media superior y Superior. 

 Fiscalía General del Estado de Campeche. 

 Secretaria de Educación.  

 Secretaria de Salud. 

 Secretaria de Inclusión. 

 DIF estatal. 

 Secretaria ejecutiva del sistema de protección integral de niñas, niños y 
adolescentes. SIPINNA 

 Instituciones de Educación. 
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Unidad Administrativa: RECTORIA 

Subunidad Administrativa:   

UNIDAD DE GÉNERO 

Descripción del Puesto 

NOMBRE DEL PUESTO 

Técnico Especializado “A” 

NOMBRE DEL CARGO 

Secretaria y/o asistente  

OBJETIVO 

Desarrollar todas las actividades que le sean encomendadas de funciones de 
secretaria y/o asistente; y se encarga de asegurar el buen funcionamiento realizando 
labores administrativas, tales como archivar, planificar y coordinar las actividades 
generales de la oficina; además de redactar los reportes correspondientes para el 
desarrollo de la Dirección. 

UBICACIÓN 

Jefe Inmediato: Directora de Unidad de Género 

Perfil del Puesto deseado:  Licenciatura o Carrera trunca con conocimientos de 
paquetería office.  

Puestos Directos:   Ninguno 

FUNCIONES 

Generales: 

 Elaborar oficios que genera el área, archivarlos adecuadamente en carpetas. 

 Elaborar Informes del área. 

 Llevar el seguimiento y participar en los cursos de actualización de COTAIPEC 

 Revisar periódicamente el correo electrónico y Facebook institucional, así como 

difundir las actividades de la Dirección  

 Solicitar las requisiciones de material, equipos, espacios, de la Dirección  

 Llenar los informes o formatos de transparencia de COTAIPEC 

 Entregar el inventario de oficios cada fin de año concluido. 

 Elaborar informes del área. 

 Colaborar activamente en las actividades de sensibilización que se generen del 

área. 

 Y todas las demás actividades que su jefa inmediata le asigne, y/o se genere del 

área, para su mejor funcionamiento 

 

Periódicas: 

 Asistir en actividades y/o eventos 

 Apoyo de logística de los eventos del área.  
 

Extraordinarias: 
• Actividades y/o acciones encomendadas por su jefe inmediato. 
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 Asistir en actividades y/o eventos externos  
 

RELACIONES DE COORDINACIÓN 

Internas: 

 Rectoría 

 Secretaria General 

 Dirección General de Planeación y Calidad 

 Dirección General Jurídica. 

 Dirección General de Finanzas. 

 Dirección de órgano interno de control. 

 Dirección General de Administración: 

 Dirección de Recursos Humanos. 

 Dirección de Recursos Administrativos. 

 Dirección de Recursos Materiales. 

 Dirección de Servicios Generales. 

 Dirección de presupuestación. 

 Dirección de Planeación. 

 Dirección de Contabilidad  

 Dirección de Cómputo. 

 Dirección General de Comunicación Social. 

 Dirección de Servicios Educativos y de apoyo. 

 Departamento de Radio. 

 Departamento de diseño e impresión. 

 Departamento de cultura. 

 Departamento de orientación educativa. 

 Direcciones de Escuela de nivel medio superior y superior. 

 Personal docente 

 Alumnos 
 

Externas:  

 Direcciones de Escuela de nivel media superior y superior 

 Direcciones Instituto de la Mujer del Estado de Campeche (IMEC). 

 Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, (CODHECAM) 

 Comisión de Derechos Humanos de la Secretaria de gobierno.  

 Instituciones Educativas de Nivel media superior y Superior. 

 Fiscalía General del Estado de Campeche. 

 Secretaria de Educación.  

 Secretaria de Salud. 

 Secretaria de Inclusión. 

 DIF estatal. 

 Secretaria ejecutiva del sistema de protección integral de niñas, niños y 
adolescentes. SIPINNA 

 Instituciones educativas externas.  
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Unidad Administrativa: RECTORÍA 

Subunidad Administrativa:  

Unidad de Género  

 

Organigrama 

 

 

 

Rectora

Directora de area (1)

Técnico Especializado "A" (1)
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4. Secretaria Particular. 
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Unidad administrativa: RECTORÍA. 

Subunidad Administrativa: SECRETARÍA PARTICULAR DE LA RECTORÍA 
 

Ana l í t ico de  P lazas  

CLAVE PUESTO NÚMERO 

 

CF002.1 Secretario Particular de la Rectoría 
 

1 
 

CF004.1 Secretaria de la Rectoría 
 

1 
 

CF007 Jefa de Oficina 
 

1 

 
 

TOTAL 
 

3 
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Unidad Administrativa: RECTORÍA 
Subunidad Administrativa: 

SECRETARÍA PARTICULAR DE LA RECTORÍA 

 

Descr ipc ión de l  Puesto  

NOMBRE DEL PUESTO 

Secretario Particular de la Rectoría 

NOMBRE DEL CARGO 

Director de Área 

OBJETIVO 

Coordinar, controlar, ejecutar y darle seguimiento a los trámites o solicitudes de la 
Rectoría. 

UBICACIÓN 

Jefe Inmediato:  Rector 

Perfil del Puesto Deseado:  Maestría o Licenciatura de acuerdo a la necesidad. 

Puestos Directos: Coordinador Administrativo de la Secretaría Particular, Secretaria de 
Rectoría y Auxiliares de la Secretaría de Rectoría 

FUNCIONES 

Generales: 

 Realizar aquellas funciones inherentes a su cargo que le encomiende su jefe 
inmediato superior. 

 Controlar, verificar y custodiar el buen funcionamiento del equipo y mobiliario de su 
centro de trabajo y apoyar en las actividades administrativas que se le encomienden. 

 Atender con cordialidad a toda persona que solicite alguna información en Rectoría. 

 Llevar el control de la agenda de citas, compromisos y acuerdos del rector, 
atendiendo a sus indicaciones. 

 Darle seguimiento a las gestiones que se realicen en la rectoría. 

 Coordinar acciones emprendidas desde la rectoría. 

 Establecer contacto con diversas dependencias externas al instituto para la 
realización de acuerdos relativos a asuntos de agenda o de información requerida en 
la rectoría.  

 Informar a las áreas de la institución de los acuerdos y disposiciones tomadas por el 
rector, así como también dar seguimiento a las tareas delegadas a cada una de 
estas. 

 Atender los asuntos que, por su índole, no requieran la atención personal del rector. 

  Informar al rector de los acontecimientos ocurridos en el instituto durante su 
ausencia.  

 Atender las solicitudes de información de dependencias externas, conforme a las 
indicaciones del rector.  

 Coordinar y supervisar las actividades del personal, adscrito a rectoría. 
 
Periódicas: 

 Supervisar las actividades o encomiendas que le asignen la Secretaria de Rectoría y 
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a las Auxiliares de Rectoría. 
 
Extraordinarias: 

 Las demás funciones que le asigne el Rector 
 

RELACIONES DE COORDINACIÓN  

Internas: 

 Todas las áreas y escuelas que conforman el Instituto Campechano. 
 
 

Externas:  

 Dependencias de la Administración Pública Municipal, Estatal y Federal, así como 

instituciones de Educación Media Superior y Superior. 



INSTITUTO CAMPECHANO  

 

 

Unidad Administrativa: RECTORÍA 
Subunidad Administrativa: 

SECRETARÍA PARTICULAR DE LA RECTORÍA 
 

Descr i pc i ón  de l  Pu e s t o  

  

NOMBRE DEL PUESTO 

Secretaria de Rectoría 

NOMBRE DEL CARGO 

Secretaria 

OBJETIVOS 

Organizar, controlar, tramitar, resguardar y darle seguimiento a los procesos de la 
documentación que recibe y/o genera la Rectoría 

UBICACIÓN 

Jefe Inmediato: Secretaría Particular 

Perfil del Puesto Deseado: Licenciatura con conocimiento de paquetería office, 
atención al publico y manejo de oficina. 

Puestos Directos:  Ninguno 

FUNCIONES 

Generales: 

 Realizar aquellas funciones inherentes a su cargo que le encomiende su jefe 
inmediato superior. 

 Recibir y turnar a su jefe inmediato en tiempo y forma la correspondencia que le 
hayan entregado, dándole seguimientos a los casos específicos. 

 Elaboración en tiempo y forma de los documentos u oficios que le sean solicitados 
por su jefe inmediato. 

 Controlar, verificar y custodiar el buen funcionamiento del equipo y mobiliario de su 
centro de trabajo y apoyar en las actividades administrativas que se le 
encomienden. 

 Atender con cordialidad a toda persona que solicite alguna información en la 
Rectoría. 

Periódicas: 

 Encargada de supervisar las actividades o encomiendas que le asignen a las 
auxiliares de la Rectoría. 

  Resolución de solicitudes externas o internas. 
Extraordinarias: 
Las funciones que sean asignadas por el Secretario Particular y/o el Rector. 

RELACIONES DE COORDINACIÓN  

Internas: 

 Todas las áreas y escuelas que conforman el Instituto Campechano. 

Externas:  

 Dependencias de la Administración Pública, municipal, estatal, federal y 
dependencias privadas. 
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Unidad Administrativa: RECTORÍA 
Subunidad Administrativa: 

SECRETARÍA PARTICULAR DE LA RECTORÍA 
 

Descr i pc i ón  de l  Pu e s t o  

NOMBRE DEL PUESTO 

Jefe de Oficina 

NOMBRE DEL CARGO 

Secretaria 

OBJETIVOS 

Auxiliar y apoyar las actividades administrativas de la Rectoría. 

UBICACIÓN 

Jefe Inmediato:  Secretaría Particular 

Perfil del Puesto Deseado:  Licenciatura con conocimiento de paquetería office, 
atención al público y manejo de oficina. 

Puestos Directos: Ninguno 

FUNCIONES 

 
Generales: 

 Realizar aquellas funciones inherentes a su cargo que le encomiende su jefe 
inmediato superior. 

 Recibir, turnar y archivar en tiempo y forma la correspondencia que le sea 
turnada por su jefe inmediato. 

 Elaboración en tiempo y forma de los documentos u oficios que le sean 
solicitados por su jefe inmediato. 

 Controlar, verificar y custodiar el buen funcionamiento del equipo y mobiliario de 
su centro de trabajo y apoyar en las actividades administrativas que se le 
encomienden. 

 Atender con cordialidad a toda persona que solicite alguna información en 
Rectoría. 

 
Periódicas: 

 Encargada de los Archivos en Trámite de COTAIPEC 

 Encargada de supervisar que los suministros de Rectoría (café, manzanas, te, 
servilletas, platos, cucharas, jabón líquido de manos, agua mineral, agua 
embotellada, entre otros), haya en existencia siempre, en caso contrario 
gestionar el abastecimiento. 

 Llevar control de los suministros de papelería y realizar las requisiciones 
necesarias para abastecer la papelería (tóner, plumas, hojas, carpetas, lápices, 
entre otros). 

 Encargada de gestionar el correo oficios.rectoria@instcamp.edu.mx 

 Revisar todos los días que las áreas correspondientes a Rectoría (recepción, 
secretaria particular, gaceta y despacho rectoral), se encuentren limpias y con los 
servicios requeridos para su buen funcionamiento. 

mailto:oficios.rectoria@instcamp.edu.mx
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 Realizar solicitudes de servicio en caso de algún mantenimiento preventivo en la 
rectoría. 

 Entregar la documentación que se le haya turnado, a las áreas administrativas 
correspondientes en tiempo y forma. 

 Llevar el control consecutivo de la carpeta física y virtual de oficios, 
memorándums y visitas. 

 Contestar las llamadas telefónicas y turnarlas a la Secretaría de Rectoría para 
que se le dé tramite a lo solicitado. 

 
Extraordinarias: 
 

 Las funciones que sean asignadas por el Secretario Particular de Rectoría y/o el 
Rector. 
 
Enternas: 
 

 Todas las áreas y escuelas que conformen el Instituto Campechano  
 
Externas: 
 

 Dependencias de la Administración Publica,Municipal,Estatal,asi como 
instituciones de Educación  Media Superior y Superior 
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Unidad Administrativa: RECTORÍA 

Subunidad Administrativa: SECRETARÍA PARTICULAR 

 

 

Organigrama 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretario Particular de Rectoría (1) 

Jefe de Oficina 

(1) 

Secretaria de la Rectoría 

(1) 
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5. Órgano Interno de Control. 
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Unidad Administrativa: RECTORÍA 
Subunidad Administrativa: ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

 
 

Analítico de Plazas 

 

 

CLAVE PUESTO NÚMERO 

CF003.1 Directora del Órgano Interno de Control 1 

CF006 Coordinador de Control Administrativo y Patrimonial 1 

A0002 Auxiliar Administrativo 2 

 TOTAL 4 
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Unidad Administrativa: RECTORÍA 
Subunidad Administrativa: ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

 
Descr ipc ión de l  Puesto  

NOMBRE DEL PUESTO 

Director de Área 

NOMBRE DEL CARGO 

Director del Órgano Interno de Control  

OBJETIVOS 

Registrar, controlar y vigilar la aplicación de los recursos financieros y administrativos 
del Instituto Campechano; supervisar el cumplimiento de la normatividad vigente; 
diseñar, desarrollar y consolidar sistemas de control y evaluación que permita 
detectar, evaluar y prevenir o corregir irregularidades, a fin de que se cumplan las 
metas y objetivos Institucionales 

UBICACIÓN 

Jefe Inmediato:  Rector 

Perfil del Puesto Deseado: L.A.F., Contador Público, Licenciado en Contaduría, 
L.A.E., Licenciado en Derecho y afines 

Puestos Directos: Coordinador, Auxiliar Administrativo 

FUNCIONES 

Generales: 
 

 Elaborar el Programa Anual de Trabajo del Órgano Interno de Control (PATOIC), 
el cual deberá presentar al Rector de la Institución para su conocimiento. 

 Cumplir y hacer cumplir las disposiciones emanadas de la Ley Orgánica del 
Instituto Campechano, así como la normatividad interna y externa dentro del 
ámbito de su competencia. 

 Informar al Rector, al responsable del área revisada, sobre los resultados de las 
verificaciones, practicadas a las diversas escuelas y áreas administrativas del 
I.C., a través de informes periódicos de acuerdo al PATOIC o los solicitados por 
el Rector. 

 Atender las quejas, denuncias y/o inconformidad que los funcionarios y 
empleados del IC, presenten ante el OICIC, dictaminar la procedencia de las 
mismas y actuar en consecuencia. 

 Coordinar la integración del padrón de funcionarios del I.C. sujetos a presentar 
declaración patrimonial. 

 Coordinar el debido cumplimiento de la presentación de la declaración inicial, 
conclusión y modificación patrimonial de los funcionarios del I.C. sujetos a tal 
obligación institucional. 

 Realizar auditorias de matrícuñlas internos y externos y coordinar con otras 
universidades 
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 Coordinar trabajos con las unidades administrativas bajo su mando.  
 

* Con base a la Ley Orgánica del Instituto Campechano el OIC depende del patronato 

institucional. El cual no ha sido creado por la institución y según el organigrama autorizado por 
el Consejo Superior es subordinado del Rector de la institución.  

 
Periódicas: 

 

 Realizar procedimiento de investigación y sanciones administrativas de 
denuncias. 

 Rendir un informe mensual al Rector y a la Dirección General de Planeación sobre 
las actividades realizadas por el Órgano Interno de Control del IC. 

 Solicitar a las diferentes instancias académicas y/o administrativas la información 
y documentación que considere necesaria a fin de dirimir o resolver de manera 
fundada, quejas, denuncias y/o inconformidad de los funcionarios y empleados 
del IC que se sometan a la acción del Órgano Interno de Control. 

 Participar en los Comités que así lo designe el Consejo Superior, el Rector o la 
Normatividad que aplica al IC, todos en calidad de asesor.  

 Proceder al cumplimiento de los dictámenes emitidos por el titular de la Oficina 
del Abogado General del IC, en su caso. 

 Realizar procedimientos administrativos o reuniones aclaratorias por la falta de 
cumplimiento de obligaciones en apego al Reglamento de Responsabilidades.  

 Dar seguimiento a las verificaciones realizadas por el área y realizar las 
recomendaciones o sugerencias en apego a la normatividad. 

 Hacer del conocimiento del titular de la Oficina del Abogado General del IC, sobre 
aquellas faltas que presuntamente impliquen otras responsabilidades de los 
empleados del IC para la sanción correspondientes. 

 Solicitar a la Dirección General de Administratición a través del área de Recursos 
Humanos, los descuentos vía nómina, a los deudores diversos del IC, cuando sea 
necesario. 

 Realizar las entregas-recepción de los funcionarios y servidores públicos de esta 
Institución. 

 Coordinar las auditorías de matrículas internas y externas. 
 

Extraordinarias: 
 

 Realizar revisiones y demás auditorias administrativas, fuera del PATOIC 
autorizado, solicitadas por el Rector y/o CSIC. 

 Vigilar la integración y debido cumplimiento de las actas administrativas en el 
proceso de entrega-recepción y en la formulación de documentos; en cambios o 
sustituciones de funcionarios, directivos y mandos medios del IC. 

 Ser unidad dictaminadora de procedimientoadministrativo 

 
RELACIONES DE COORDINACIÓN  
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Unidad Administrativa: RECTORÍA 
Subunidad Administrativa: ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

 
Descr ipc ión de l  Puesto  

Internas: 

 Todas las áreas del Instituto Campechano. 

Externas:  

 COTAIPEC 

 Secretaría de la Contraloría de Gobierno del Estado. 

 SEDUC 

 AMOCVIES 

 Secretaría de Innovación Gubernamental 

 Secretaria de Finanzas 

 H. Ayuntamiento de Campeche 

 Auditoría Superior de la Federación 

 Universidades Nacionales 

 Entre otras. 

NOMBRE DEL PUESTO 

Coordinador 

NOMBRE DEL CARGO 

Coordinador de Control Administrativo y Patrimonial del OIC 

OBJETIVO 

Vigilar y verificar los sistemas financieros, administrativos, académicos y 
patrimoniales, de las diferentes áreas de la institución, de acuerdo a las políticas y 
procedimientos administrativos, contables, financieros, académicos y patrimoniales; 
con el propósito de lograr la protección y el uso adecuado del patrimonio del Instituto 
Campechano, así como del buen actuar Institucional. 

UBICACIÓN 

Jefe Inmediato:  Contralor 

Perfil del Puesto Deseado:  L.A.F., Contador Público, Licenciado en Contaduría, 
L.A.E., Licenciado en Derecho y afines. 

Puestos Directos: Ninguno 

FUNCIONES 

Generales: 

 Realizar las requisiciones con base en el presupuesto y supervisada por el 
responsable. 

 Verificar si las áreas administrativas y financieras han cumplido en tiempo y forma, 
con sus objetivos y metas establecidos en sus Programas Anuales de Trabajo. 

 Elaborar y ejecutar el Programa Anual de revisiones administrativas, contables, 
financieras, académicas y patrimoniales, de acuerdo a la calendarización 
aprobada por el Rector de la Institución. 
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 Recibir y revisar plantillas de los docentes que envían las direcciones de las 
escuelas, además de cotejarlo con el acta de docentes autorizado por el Consejo 
Superior. 

 Supervisar y subir toda la información que debe ser publicada en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (PNT) del Instituto Campechano.  

 Supervisar el correcto cumplimiento de la presentación de declaraciones 
patrimoniales de los servidores públicos de la institución. (Inicial, conclusión y 
modificación) 

 Supervisar los inventarios y bajas de bienes muebles. 

 Elaborar, supervisar e informar de manera mensual las actividades realizadas 
para el informe de cada mes. 

 Verificar y supervisar la actualización del padrón de Servidores Públicos del IC. 
 

 
Periódicas: 

 Revisar si se cumple con las disposiciones legales, normativas y políticas, en 
materia administrativa, contable y financiera. 

 Participar en la formulación de las recomendaciones tendientes a mejorar y 
promover la eficiencia operacional del Instituto Campechano con base en las 
observaciones realizadas en materia administrativa, contable y financiera. 

 Dar seguimiento a las recomendaciones que hayan sido sugeridas como resultado 
de las observaciones e irregularidades detectadas en las verificaciones 
efectuadas. 

 Participar en la orientación y vigilancia sobre la evaluación de los controles 
internos administrativos, contables y financieros que establecen las normas, 
reglamentos y políticas institucionales. 

 Verificar la calidad y oportunidad en la integración de los estados financieros, 
reportes e informes financieros que interna o externamente se presentan para la 
toma de decisiones en el IC. 

 Emitir evaluaciones sobre el origen y aplicación de los recursos presupuestales, 
destinados a los programas y proyectos prioritarios del IC. 

 Supervisar la elaboración de las requisiciones y reajustar según las necesidades 
del área. 

 Mantener vinculación constante en el flujo de la información con las áreas de: 
Administración, Financiera, Recursos Humanos, Servicios Generales, Control 
Escolar y demás áreas del ámbito de la competencia del Órgano Interno de Control 
del IC. 

 Intervenir en el manejo y control de inventarios físicos, que programe el área de la 
institución, con relación a bienes de activo fijo y artículos de almacén.  

 Controlar y mantener actualizado el directorio y padrón de servidores públicos, así 
como realizar las actualizaciones en la PNT y en el Portal del Instituto. 

 Participar en el proceso de entrega-recepción de funcionarios y mandos medios 
del IC. 

 Revisar y controlar las Declaraciones de Modificación Patrimonial de los 
Servidores Públicos. 
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Unidad Administrativa: RECTORÍA 
Subunidad Administrativa: ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

 Realizar la auditoria interna y externa de matrículas. 

 Apoyo en la elaboración del presupuesto del OICIC. 

 Coadyuvar a la redacción de los informes emanados de las verificaciones. 

 Redactar y organizar el Informe de Actividades Mensuales. 

 Solicitar con oportunidad el mantenimiento preventivo al equipo de cómputo para 
procurar su perfecto estado. 

 Recibir y revisar plantillas de los docentes que envían las Direcciones de las 
Escuela además de cotejarlo con el acta de docentes autorizado por Consejo 
Superior. 

 Realizar las requisiciones de materiales y consumibles del área. 

 Elaboración de actas de Entrega-Recepción y Cartas de Liberación de las 
Entregas Recepciones. 

 Redactar o elaborar las Actas Administrativas relacionadas con las diferentes 
actividades del OIC. 

 Elaborar minutas de faltantes de bienes muebles. 

 Asistir a las Audiencias Administrativas de los Procedimientos de Investigación. 
 

Extraordinarias: 

 Dar el debido seguimiento de los procedimientos administrativos, contables y 
financieros del IC. 

 Intervenir en las demás actividades inherentes a las funciones relativas al área del 
Órgano Interno de Control del Instituto Campechano. 

 Realizar todas las demás actividades inherentes a su puesto solicitadas por el 
Contralor de la Institución. 

 Ser unidad investigadora y/o apoyo de procedimientos administrativos del Instituto 
Campechano.  

 Realizar revisiones, fuera del PATOIC, autorizado.  
Realizar y supervisar verificaciones de los patrimonios institucionales de las 
diferentes áreas. 

RELACIONES DE COORDINACIÓN  

Internas: 
 

 Todas las áreas del Instituto Campechano. 

Externas:  

 COTAIPEC 

 Secretaría de la Contraloría de Gobierno del Estado. 

 SEDUC 

 Secretaría de Finanzas 

 H. Ayuntamiento de Campeche 

 AMOCVIES 

 Auditoría Superior de la Federación 

 Entre otras. 
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Descr ipc ión de l  Puesto  

NOMBRE DEL PUESTO 

Auxiliar Administrativo 

NOMBRE DEL CARGO 

Encargado de Control Administrativo 

OBJETIVO 

Supervisar, asesorar, actualizar y verificar todo lo que corresponda a 
COTAIPEC así como los bienes muebles y apoyar en todas las actividades 
relacionadas con los procesos de transparencia. 

UBICACIÓN 

Jefe Inmediato: Contralor 

Perfil del Puesto Deseado: L.A.F., Contador Público, Licenciado en 
Contaduría, L.A.E., Licenciado en Derecho y afines. 

Puestos Directos: Ninguno 

FUNCIONES 

Generales: 

 Elaborar oficios que le sean encomendados por el Contralor. 

 Archivar la documentación General. 

 Recibir, elaborar y enviar la correspondencia. 

 Conocer sobre la normatividad de la Institución. 

 Contestar y registrar las llamadas telefónicas que se reciben en el área 

 Llevar un control de los oficios recibidos y enviados. 

 Manejar el equipo de cómputo, así como la paquetería Office, además de 
verificar el correo electrónico Institucional asignado al área. 

 Subir la información que debe ser publicada en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (PNT) del OIC. 

 Supervisar el debido control y archivo de la documentación General. 
(responsable del Archivo en trámite, bajas o histórico de COTAIPEC) 

 Auxiliar en controlar, verificar y custodiar el buen funcionamiento de su 
centro de trabajo y apoyar en las actividades administrativas que se le 
encomienden. 

 Auxiliar en los inventarios y bajas de bienes muebles. 

 Auxiliar en la realización de la Auditoría Interna y Externa de Matrículas.  

 Informar de manera mensual las actividades realizadas para el informe de 
cada mes. 

 Ser enlace en las diferentes actividades de la Unidad de Género. 
 
Periódicas: 

 Apoyo administrativo en la impartición de actualizaciones respecto a los 
instrumentos de clasificación archivística.  

 Auxiliar en las verificaciones realizadas a las diversas áreas de la Institución 
por el contralor en apego al PATOIC.  

 Subir las fracciones de transparencia a la PNT. 
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 Auxiliar en las verificaciones de los patrimonios institucionales de las 
diferentes áreas.  

 Apoyar con la realización de las auditorias de matrículas internas y externas. 

 Organizar y archivar toda la documentación que se genera y se recibe en 
esta área, clasificándola para su mejor localización y orden respetando los 
estatutos de la COTAIPEC. 

 Recopilación de los anexos de las entregas-recepciones, foliar. 
 
Extraordinarias: 

 Asistir a cursos de capacitación y actualización. 

 Diligencias consultas y tramites de documentación ante la COTAIPEC. 

 Realizar las encomiendas del jefe inmediato inherente a su trabajo. 

RELACIONES DE COORDINACIÓN  
 

Internas: 

 Todas las áreas del Instituto Campechano. 

 

Externas:  

 COTAIPEC 

 Secretaría de la Contraloría de Gobierno del Estado. 

 SEDUC 

 Secretaría de Finanzas 

 H. Ayuntamiento de Campeche 

 AMOCVIES 

 Auditoría Superior de la Federación 

 Entre otras. 
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Unidad Administrativa: RECTORÍA 
Subunidad Administrativa: ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

 
Descr ipc ión de l  Puesto  

NOMBRE DEL PUESTO 

Auxiliar Administrativo 

NOMBRE DEL CARGO 

Encargado de Control Patrimonial 

OBJETIVO 

Supervisar, asesorar, actualizar y verificar todo lo que corresponda a 
Declaraciones Patrimoniales de los Servidores públicos del Instituto 
Campechano y apoyar en todas las actividades relacionadas con los procesos 
de transparencia. 

UBICACIÓN 

Jefe Inmediato: Contralor 

Perfil del Puesto Deseado:  L.A.F., Contador Público, Licenciado en 
Contaduría, L.A.E., Licenciado en Derecho y afines. 

Puestos Directos: Ninguno 

FUNCIONES 

Generales: 

 Elaborar oficios que le sean encomendados por el Contralor. 

 Archivar la documentación General. 

 Recibir, elaborar y enviar la correspondencia. 

 Conocer sobre la normatividad de la Institución. 

 Contestar y registrar las llamadas telefónicas que se reciben en el área 

 Realizar las requisiciones con base en el presupuesto y supervisada por el 
responsable. 

 Llevar un control de los oficios recibidos y enviados. 

 Manejar el equipo de cómputo, así como la paquetería Office, además de 
verificar el correo electrónico Institucional asignado al área. 

 Verificar el correcto cumplimiento de la presentación de declaraciones 
patrimoniales de los servidores públicos de la institución. (Inicial, conclusión 
y modificación) 

 Mantener el padrón de servidores públicos del IC actualizado. 

 Informar de manera mensual las actividades realizadas para el informe de 
cada mes. 

 Auxiliar en controlar, verificar y custodiar el buen funcionamiento de su 
centro de trabajo y apoyar en las actividades administrativas que se le 
encomienden. 

 Subir toda la información que debe ser publicada en la Plataforma Nacional 
de Transparencia (PNT) del OIC. 

 Auxiliar en la realización de la Auditoría Interna y Externa de Matrículas. 
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Periódicas: 

 Apoyar con la realización de las auditorias de matrículas internas y externas. 

 Solicitar relación de altas y bajas del IMSS para control de las declaraciones. 

 Subir las fracciones de transparencia a la PNT. 

 Dar seguimiento a la presentación de declaraciones patrimoniales de inicio 
y conclusión. 

 Organizar y archivar toda la documentación que se genera y se recibe en 
esta área, clasificándola para su mejor localización y orden respetando los 
estatutos de la COTAIPEC. 

 
Extraordinarias: 

 Asistir a cursos de capacitación y actualización. 

 Realizar revisiones, fuera del PATOIC, autorizado. 

 Realizar las encomiendas del jefe inmediato inherente a su trabajo. 

RELACIONES DE COORDINACIÓN  

 
Internas: 

 Todas las áreas del Instituto Campechano. 

Externas:  

 COTAIPEC 

 Secretaría de la Contraloría de Gobierno del Estado. 

 SEDUC 

 Secretaria de Finanzas 

 H. Ayuntamiento de Campeche 

 Auditoría Superior de la Federación 

 AMOCVIES 

 Entre otras. 
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Unidad Administrativa: RECTORÍA 
Subunidad Administrativa: ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

 
Organigrama 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Directora de Área (1) 
(Directora del Órgano Interno de 

Control) 

 

Auxiliar Administrativo (1) 
(Encargada de Control 

Patrimonial) 

Auxiliar Administrativo (1) 
(Encargada de Control 

Administrativo)   

Coordinador (1) 
(Coordinadora de Control 

Administrativo y Patrimonial) 

Rectora 
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6. Dirección General Jurídica. 
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Unidad Administrativa: DIRECCIÓN GENERAL JURIDICA. 

 
 

Analítico de Plazas 

CLAVE PUESTO NÚMERO 

 
CF002.1 

 
Encargado de la Oficina del Abogado General 

 
1 

 
CF003.1 

 
Director de Servicios Jurídicos  

 
0 

 
CF007 

 
Jefe de Oficina 

 
1 

 TOTAL 2 
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Unidad Administrativa: DIRECCIÓN GENERAL JURDICA. 

Descr ipc ión de l  Puesto  

NOMBRE DEL PUESTO 

Abogado General 

NOMBRE DEL CARGO 

Encargado de la Oficina de la Direción General Jurídica 

OBJETIVO 

Dar certeza jurídica a la Institución en todos los actos y actividades en que 
intervenga o tenga injerencia, internamente en sus relaciones laborales, 
contractuales y funciones administrativas, y externamente en su relación con las 
autoridades estatales, municipales o federales, y en general con otras entidades 
públicas o privadas. 

UBICACIÓN 

Jefe Inmediato: Rector 

Perfil del Puesto deseado: Doctorado o Maestría, Lic. En Derecho  

Puestos Directos: Encargado de la Dirección jurídica y Jefe de Oficina. 

FUNCIONES 

Generales: 

 Proponer, aplicar y evaluar las políticas del organismo en materia Jurídica. 

 Interpretar las diversas disposiciones y reglamentaciones, con el propósito de 
aplicarlos en forma adecuada. 

 Asesorar jurídicamente a las Direcciones y los Departamentos, emitir opiniones 
y dictámenes de carácter legal sobre criterios de interpretación y aplicación de 
las normas jurídicas y reglamentarias que regulan sus actividades. 

 Dictaminar: jubilaciones, pensiones, pagos de: (marcha, primas de antigüedad, 
finiquitos, liquidaciones), permisos con y sin goce de sueldo y cualquier otro 
derecho o prestación que soliciten los trabajadores.   

 Formular y revisar los convenios o contratos en que intervenga el Instituto. 

 Establecer las bases jurídicas para la elaboración de convenios y contratos que 
celebre el I.C. con Dependencias, Instituciones Educativas y particulares. 

 Representar legalmente al I. C. en los asuntos Administrativos, contenciosos, 
laborales y judiciales en los que sea parte. 

 Formular ante el Ministerio Público denuncias y/o querellas, otorgar perdón o 
desistimientos que procedan. 

 Llevar el control de los juicios que se en que el Instituto sea parte. 

 Prestar asesoría y apoyo técnico en materia jurídica cuando así lo  determine 
el Rector, de acuerdo a los lineamientos establecidos. 

 Acordar con el Rector la resolución de los asuntos que se generen en la esfera 
de su competencia. 

 
 
Periódicas:  
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 Asistir en representación del Rector, a los actos o ceremonias que fuere 
invitado por diversas Instituciones del Gobierno Federal, Estatal o Municipal.  

 
Extraordinarias: 

 Intervenir en los procedimientos que legalmente afecten el patrimonio de la 
Institución, concertando acuerdos con autoridades Federales, Estatales o 
Municipales. 

 
 

 
 

RELACIONES DE COORDINACIÓN  

 
Internas: 

 Rectoría 

 Secretaría General 

 Dirección General de Planeación y Calidad 

 Dirección General de Administración 

 Dirección General de Finanzas 

 Dirección de Recursos Humanos 

 Dirección General de Estudios de Posgrado e Investigación 

 Órgano Interno de Control 

 Escuelas de la Institución 
 

 
Externas:  

 Instituto Mexicano del Seguro Social 

 INFONAVIT 

 Notarías Públicas. 

 Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado 

 Fiscalía General del Estado 

 Tribunal Superior de Justicia del Estado 

 Autoridades del Gobierno Federal, Estatal y Municipal. 

 Otras entidades públicas o privadas 
 



INSTITUTO CAMPECHANO  

 

Unidad Administrativa: DIRECCIÓN GENERAL JURDICA . 
Subunidad Administrativa: DIRECCIÓN DE SERVICIOS JURÍDICOS 

Descr ipc ión de l  Puesto  

NOMBRE DEL PUESTO 

Director de Área  

NOMBRE DEL CARGO 

Director de Servicios Jurídicos 

OBJETIVO 

Asesorar a todas las áreas administrativas y académicas, en la resolución de 
problemas normativos jurídicos y legales, y todas las gestiones que se 
deriven de su ejercicio. 

UBICACIÓN 

Jefe Inmediato: Abogado General 

Perfil del Puesto deseado: Lic. En Derecho 

Puestos Directos: jefe del Oficina. 

FUNCIONES 

Generales: 

 Mantener actualizada la normatividad interna de la Institución 

 Compilar las disposiciones, acuerdos o cualquier otra disposición que 
emita el Consejo General. 

 Elaborar cualquier dictamen solicitado por los trabajadores de esta 
Institución. 

 Proponer los cambios, mejoras y demás medios tendientes a incrementar 
la productividad, eficiencia y eficacia en esta Oficina. 

 Proporcionar en los términos y plazos establecidos, la información que le 
sea requerida por la instancia superior. 

 Revisar la elaboración de los dictámenes, oficios, convenios de 
maestrías, contratos individuales de trabajo, contratos de prestación de 
servicios profesionales, concesiones administrativas, contratos de obras, 
convenios académicos y Convenios de liquidación por terminación de las 
relaciones de trabajo.  

 Elaborar el Informe mensual de las actividades realizadas en esta Oficina. 

 Supervisar la elaboración de los dictámenes de Jubilación, primas de 
antigüedad, pagos de marcha, elaboración de denuncias y/o querellas. 

 Recibir las declaraciones por comparecencia de los trabajadores que lo 
ameriten, en el procedimiento administrativo de sanción. 

 
Periódicas: 

 Presentar ante la junta Local de conciliación y Arbitraje en el Estado, la 
documentación relativa al finiquito o liquidación de los trabajadores 

 Coadyuvar en los trámites ante las diferentes autoridades Federales, 
Estatales, Municipales y otra entidades públicas o privadas. 
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 Asistir a las reuniones convocadas en las que esta Dirección tenga 
injerencia. 

 
Extraordinarias: 

 Asistir en representación del Abogado General, a algunas reuniones 
internas.  

 

RELACIONES DE COORDINACIÓN  

 
Internas: 

 Rectoría 

 Secretaría General 

 Dirección General de Planeación y Calidad 

 Dirección General de Administración 

 Dirección General de Finanzas 

 Dirección de Recursos Humanos 

 Dirección General de Estudios de Posgrado e Investigación 

 Órgano Interno de Control 

 Escuelas de la Institución 
 

 
Externas:  

 Instituto Mexicano del Seguro Social 

 INFONAVIT 

 Notarías Públicas. 

 Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado 

 Fiscalía General del Estado 

 Tribunal Superior de Justicia del Estado 

 Autoridades del Gobierno Federal, Estatal y Municipal. 

 Otras entidades públicas o privadas 
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Unidad Administrativa: DIRECCIÓN GENERAL JURIDICA. 
Subunidad Administrativa: DIRECCIÓN DE SERVICIOS JURIDICA 

Descr ipc ión de l  Puesto  

NOMBRE DEL PUESTO 

Jefe de Oficina 

NOMBRE DEL CARGO 

Auxiliar Jurídico 

OBJETIVO 

Asesorar a todas las áreas administrativas y académicas, en la resolución de 
problemas normativos jurídicos y legales, y todas las gestiones que se deriven de 
su ejercicio. 

UBICACIÓN 

Jefe Inmediato: Director de Servicios Jurídicos 

Perfil del Puesto deseado: Lic. en Derecho 

Puestos Directos: Ninguno 

FUNCIONES 

 
Generales: 

 Mantener actualizada la normatividad interna de la Institución 

 Compilar las disposiciones, acuerdos o cualquier otra disposición que emita el 
Consejo General. 

 Elaborar cualquier dictamen solicitado por los trabajadores de esta Institución. 

 Proponer los cambios, mejoras y demás medios tendientes a incrementar la 
productividad, eficiencia y eficacia en esta Oficina. 

 Proporcionar en los términos y plazos establecidos, la información que le sea 
requerida por la instancia superior. 

 Elaborar los dictámenes, oficios, convenios de maestrías, contratos 
individuales de trabajo, contratos de prestación de servicios profesionales, 
concesiones administrativas, contratos de obras, convenios académicos y 
convenios de terminación de relaciones laborales. 

 Elaborar los dictámenes de Jubilación, primas de antigüedad, pagos de 
marcha., 

 Elaborar denuncias y/o querellas. 

 Recibir las declaraciones por comparecencia de los trabajadores que lo 
ameriten. 

 
Periódicas: 

 Ser enlace con la Unidad de Transparencia del Instituto.  
 
Extraordinarias: 

 Asistir en representación del Abogado General, a algunas reuniones internas.  
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RELACIONES DE COORDINACIÓN  

 
Internas: 

 Rectoría 

 Secretaría General 

 Dirección General de Planeación y Calidad 

 Dirección General de Administración 

 Dirección General de Finanzas 

 Dirección de Recursos Humanos 

 Dirección General de Estudios de Posgrado e Investigación 

 Órgano Interno de Control 

 Escuelas de la Institución 
 

 
Externas:  

 Instituto Mexicano del Seguro Social 

 INFONAVIT 

 Notarías Públicas. 

 Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado 

 Fiscalía General del Estado 

 Tribunal Superior de Justicia del Estado 

 Autoridades del Gobierno Federal, Estatal y Municipal. 

 Otras entidades públicas o privadas 
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Unidad Administrativa: RECTORÍA. 
Subunidad Administrativa: ABOGADO GENERAL 

 

Organigrama 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abogado General 

(Encargado de la Oficina de la Dirección General Jurídica) 

Director de Área (Director de Servicios 
Jurídicos) 

Jefe de Oficina 

(Auxiliar Jurídico)  
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